[bookmark: _GoBack]LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA  SE REFIERE A ARRENDAMIENTO, POR LO QUE A LOS CRITERIOS DE HIPERVÍNCULO AL COMUNICADO DE SUSPENSIÓN, HIPERVÍNCULO A LOS INFORMES DE AVANCE FÍSICO, HIPERVÍNCULO A LOS INFORMES DE AVANCE FINANCIERO, HIPERVÍNCULO AL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y HIPERVÍNCULO AL FINIQUITO, NO CORRESPONDE PARA LA VIGENTE ARRENDAMIENTO, YA QUE NO ES OBRA PÚBLICA.
